
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 616/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado. sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92. de 26 de
noviembre. de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero. se hace públi-
ca notificación a D. JAIME CACERES SAAVEDRA,
cuyo último domicilio conocido fue en C. MAGNESIA,
N° 15-1°-D, de MADRID, de la sanción impuesta por
el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-718/04, por importe de 301,00
euros más la incautación de la sustancia intervenida,
por infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1
de la Ley, Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997. de
1.4 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un ames, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
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parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

– o0o 

Número 617/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado. sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero. se hace públi-
ca notificación a D. JAVIER DUQUE HOYO, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. LA BAÑEZA. N° 43,
PORTAL B, 3°-A, de MADRID, de la sanción impuesta
por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-716 104, por importe de 301,00
euros más la incautación de la sustancia intervenida,
por infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997. de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago que proceda a su
ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

– o0o –

Número 618/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92.1 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero_ se hace públi-
ca notificación a D. JUAN CARLOS SANCHIDRIAN
VELAYOS, cuyo último domicilio conocido fue en C.
SAN PEDRO BAUTISTA, N° 2-4°-D, de ÁVILA, de la
sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en expediente N° AV-749 / 04, por
importe de 301,00 euros más la incautación de la
sustancia intervenida, por infracción GRAVE, tipifica-
da en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable
en virtud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el artículo 29.1. de la citada Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.
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Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

– o0o –

Número 623/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila Administración 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 21 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de
27.11) , modificada mediante Le, 4/1999, de 14 de
enero (B.O.E. 14.01) se procede a las notificaciones
de la RESOLUCIONES ESTIMATORIAS de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, Administración 05/01 recaida
sobre los expediente de SALDOS ACREEDORES : N°
05 01 2004 4 00150095 a nombre d ANTONIO
HERNANDEZ RUBIO con domicilio en C/ Alfonso de
Montalvo 20-4 05001 ÁVILA y C.C.C.
05100913233 y 05 012005 400006800 a nombre
de JOSE MANUEL RODRIGUEZ DEL MONTE, con
domicilio en C/ Teniente Muñoz Castellanos, 23-2
05003 ÁVILA por haber resultado las notificaciones
infructuosas en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, la resoluciones objeto
de la presente notificación se encuentran en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, Administración 05/01 de Ávila, sita

en la Avda. Portugal, 4 de esta localidad Área de
Recaudación en virtud de la cautela prevista en el artí-
culo 61 de la Le anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZAD, ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en a plazo
de un mes, al amparo de lo dispuesto en los precep-
tos correspondientes sobre liquidación y recaudación
de deudas a la Seguridad Social, en relación con lo
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, anteriormente reseñada.

La Directora de la Administración Susana García
Mendoza.

– o0o –

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 574/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, conside-
rando que concurren las circunstancias previstas en el
mencionado artículo 61, se hace una somera indica-
ción del contenido del acto y del lugar donde el inte-
resado podrá comparecer en el plazo establecido al
efecto, para conocimiento del contenido íntegro del
citado acto y constancia de tal conocimiento.

EExxppeeddiieennttee  nnúúmm.. 43/2000.
PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Administrativo Sancionador incoa-

do por la Excma. Diputación Provincial de Ávila por
presunta infracción tipificada en el artículo 23.3.a) de
la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León (B.O.E. 96/1990, de
21-04-1990, pág. 10810).

IInntteerreessaaddoo:: Francisco Escobar Cortés, con domici-
lio en calle Carretera de Ávila n° 40; C.P. 05400,
Arenas de San Pedro (Ávila). Acto a notificar:
Propuesta de Resolución.

El citado expediente obra en la Excma. Diputación
Provincial de Ávila, Plaza Corral de las Campanas,
s/n, C.P. 05071, Ávila.
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Se pone en conocimiento del interesado la puesta
de manifiesto del expediente administrativo sanciona-
dor incoado, concediéndole el plazo de diez días
hábiles para formular alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes, según lo dispues-
to en el artículo 12 del Decreto 189/1994, de 25 de
agosto, por el cual se regula el Reglamento que esta-
blece el Procedimiento Sancionador de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

Lo que se notifica para su conocimiento y a los
efectos pertinentes conforme a lo establecido en el
Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el cual se
regula el Reglamento que establece el Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

Ávila, dieciséis de febrero de dos mil cinco.

El Instructor, Ángel Luis Alonso Muñoz.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 596/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

INTERVENCIÓN

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O D E C I T A C I Ó N P A R A N O T I F I C A C I Ó N P O R C O M P A R E C E N C I A

Habiéndose intentado por dos veces la notificación sin que haya sido posible realizarse por causas no imputa-
bles a esta Administración, de acuerdo con el artículo 112 de la Ley General Tributaria por el presente anuncio se
cita a los interesados o sus representantes que se relacionan a continuación para ser notificados por comparecen-
cia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que se indican, a cuyo efecto deberán compare-
cer en la Intervención de este Ayuntamiento, Servicio de Gestión Tributaria C/ Esteban Domingo, 2, en días hábi-
les y en horario de 9 a 14 horas, para ser notificados, en el plazo de QUINCE DÍAS contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados podrán interponer contra las respectivas liquida-
ciones tributarias recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer (art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

LLIIQQUUIIDDAACCIIOONNEESS  DDEE  IIMMPPUUEESSTTOO  SSOOBBRREE  BBIIEENNEESS  IINNMMUUEEBBLLEESS  ((NNAATTUURRAALLEEZZAA  UURRBBAANNAA))
SSUUJJEETTOO  PPAASSIIVVOO NNIIFF ÚÚLLTTIIMMOO  DDOOMMIICCIILLIIOO NN°°  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN
CCOONNOOCCIIDDOO
VELAYOS SÁEZ VICTORIA 06529564-W C/ San Pedro Bautista, 5, 4, 4 1376/2004

05005.-AVILA

LLIIQQUUIIDDAACCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR  UUTTIILLIIZZAACCIIÓÓNN  PPRRIIVVAATTIIVVAA  OO  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  EESSPPEECCIIAALL  DDEELL  DDOOMMII--
NNIIOO  PPÚÚBBLLIICC  LLOOCCAALL..  EEPPÍÍGGRRAAFFEE::  OOCCUUPPAACCIIÓÓNN  DDEE  TTEERRRREENNOOSS  DDEE  UUSSOO  PPÚÚBBLLIICCOO  LLOOCCAALL  CCOONN  MMAATTEERRIIAALLEESS  DDEE
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN,,  EESSCCOOMMBBRROOSS,,  VVAALLLLAASS..  PPUUNNTTAALLEESS,,  AASSNNIILLLLAASS,,  AANNDDAAMMIIOOSS,,  MMOONNTTAACCAARRGGAASS,,  GGRRÚÚAASS  YY
OOTTRRAASS  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS  AANNÁÁLLOOGGAASS..

SSUUJJEETTOO  PPAASSIIVVOO NNIIFF ÚÚLLTTIIMMOO  DDOOMMIICCIILLIIOO NN°°  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN
CCOONNOOCCIIDDOO

MARTÍN ESTEVEZ TOMÁS 06572764-P Cr. Soria-Plasencia, Km, 3,20 028/2004/213 
05600.-BARCO DE AVILA. (ÁVILA)



LLIIQQUUIIDDAACCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  PPRREEVVEENNCCIIÓÓNN  YY  EEXXTTIINNCCIIÓÓNN  DDEE  IINNCCEENNDDIIOOSS,,
PPRREEVVEENNCCIIÓÓNN  DDEE  RRUUIINNAASS,,  DDEERRRRIIBBOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS,,  SSAALLVVAAMMEENNTTOOSS  YY  OOTTRROOSS  AANNÁÁLLOOGGOOSS..

SSUUJJEETTOO  PPAASSIIVVOO NNIIFF ÚÚLLTTIIMMOO  DDOOMMIICCIILLIIOO  CCOONNOOCCIIDDOO  NN°°  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN

MARTIN CALLEJAS YOLANDA 70934817-B Av. Inmaculada, 38, 1ºB 025/2004/89
05005.-AVILA

MUÑOZ LUCHE M. PILAR 06490443-G Av. Santa Cruz Tenerife, 1, 1, 4° 5. 025/2004/105
05005.-AVILA

COM PROP CL ALFREDO COMPROP075 C/ Alfredo Abella, 29 025/2004/129
ABELLA N° 29 05003.-AVILA 025/2004/130

025/2004/132
GÓMEZ VITA LAURA 70816982-M C/ Doctor Jesús Galán, 30, 3° A 025/2004/137

05003.-AVILA
COM PROP C/ ERAS, N° 12 COMPROP1250 C/ de las Eras, 12 025/2004/152

05002.-AVILA
LÓPEZ NÁJERA M. ELENA 06571597-Z Bj. A la Losa, 7-B 025/2004/186

05002.-AVILA
ROMARIS GORGAL 44818916-N C/ Madrigal Altas Torres, 4, 6° 1 025/2004/180
GERARDO 05003.-AVILA

LLIIQQUUIIDDAACCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR  RREECCOOGGIIDDAA  DDEE  BBAASSUURRAASS

LABORATORIOS SL B05186846 Paseo Santo Tomás, 12 102/2004/3385
05003.-AVILA

MASA EXCAVACIONES Y B05168968 Travesía José Antonio, 1, 3° B 72/2004
CONTRATAS SI, 05001.-AVILA
SANTO DOMINGO ONÉSIMO 06575465-H C/ Francisco Nebreda, 10 102/2004/3387
VICENTE 05005.-AVILA
UNIVERSAL AVIATON SL B05173141 Dean Castor Robledo, 5,3, 5° Iz 71/2004

05003.-AVILA
ALBARRÁN VALVERDE 06494956-D C/ Agustín R. Sahagún, 32, 3, 2° 1 102/2004/215
ANA MARÍA DE JESÚS 05003.-AVILA

Ávila, 15 de febrero de 2005
ElTte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 601/05

E X M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

CONSULTORÍA, ASISTENCIA PARA LA
REALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD
TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE ÁVILA.

Detectado error en el anuncio n° 556/05 publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila núme-
ro 33 de fecha 17 de febrero de 2005, relativo á la
contratación de la CONSULTORÍA, ASISTENCIA
PARA LA REALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA DE
PUBLICIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE ÁVILA, se
procede a su corrección:

DDoonnddee  ddiiccee::

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del



anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último
día coincidiera en sábado se prorroga al primer día
hábil siguiente.

DDeebbee  ddeecciirr::
a) Fecha límite de presentación: 3 meses a contar

desde el día siguiente al de la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último
día coincidiera en sábado se prorroga al primer día
hábil siguiente.

Lo que se hace público para general concoci-
miento

Ávila, 18 de febrero de 2005
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto.

– o0o –

Número 546/05

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L A C R U Z

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio 2004, conforme al
siguiente:

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPIITTUULLOOSS
CAPITULOS INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS
1 Impuestos Directos 49.567,00
3 Tasas y Otros Ingresos 47.200,00
4 Transferencias Corrientes 48.472,92
5 Ingresos Patrimoniales 41.859,51 
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de invers. Reales 1.773,00
7 Transferencias de Capital 127.299,72
TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 331166..117722,,1155

CAPITULOS GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de Personal 57.555,00
2 Gastos de Bienes Corrientes y

de Servicios 84.416,05

3 Gastos Financieros 300,00

4 Transferencias Corrientes 7.800,00 

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales 166.101,10

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 331166..117722,,1155

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril, así
mismo se publica la Plantilla de Personal de este
Ayuntamiento:

PPeerrssoonnaall  FFuunncciioonnaarriioo:: 1 plaza de Secretario-
Interventor 

PPeerrssoonnaall  LLaabboorraall  ffiijjoo:: 2 plazas

Contra la aprobación definitiva del presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

En Navalacruz a 24 de enero de 2005

El Alcalde, Mariano Calvo Sánchez

– o0o –

Número 583/05

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A D E
G Ó M E Z .

E D I C T O

Rendida las Cuentas del Presupuesto y de la
Administración del Patrimonio correspondiente al
ejercicio de 2004, e información debidamente por la
Comisión Especial de Cuenta de este Ayuntamiento,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 de la Ley 7/85 y 193 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales 39/88 de 28 de
Diciembre, quedan expuestas al público en la
Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días
hábiles para que durante el mismo y ocho días más,
puedan los interesados presentar por escrito los repa-
ros, observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

En Villanueva de Gómez a 10 de Febrero de 2005

El Alcalde, José Martín Llorente.
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Número 584/05

AY U N T A M I E N T O C O N C E J O A B I E R T O
D E S A N B A R T O L O M E D E C O R N E J A

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio 2004

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 18-04-86, y aprobado inicialmente en
sesión de fecha 15 de Noviembre de 2004, por el
Pleno de la Corporación, el Presupuesto General de
esta Entidad para el ejercicio de 2004, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición al público, se hace
constar lo siguiente:

I.- Resumen a nivel de Capítulos, del Presupuesto
para 2004

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES:
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos directos 4.774,00
3 Tasas y otros ingresos 3.731,15
4 Transferencias corrientes 11.380,33
5 Ingresos patrimoniales 3.183,91
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7 Transferencias de capital 59.711,53

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 8822..778800,,9922

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES:
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 7.468,79
2 Gastos en bienes corrientes 17.194,20
4 Transferencias corrientes 5.020,53
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 53.097,40

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 8822..778800,,9922

Clasificación funcional del estado de gastos por
grupos.

GGrruu.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Servicios de carácter general 20.670,85

3. Segurd., protc. y promoción social 1.763,21

4. Prod. Bienes púb. de carácter social 7.249,46

5. Prod. Bienes púb. de carácter econó 53.097,40

Total estado de Gastos 82.780,92

Plantilla y relación de puesto de trabajo (Aprobada
junto con el Presupuesto)

Personal Funcionario: Nº Plazas

- Con habilitación Nacional 1

Total puestos de trabajo 1

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada
Ley 39/88, se podrá interponer directamente contra
el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En San Bartolomé de corneja, a diez de Febrero
del año dos mil cinco.

El Presidente, Nicolás C. González Hernández.

– o0o –

Número 587/05

AY U N T A M I E N T O D E PA J A R E S D E
A D A J A

A N U N C I O

Presupuesto General de 2004

De conformidad con los art. 112.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
2004, aprobado inicialmente en Sesión plenaria de
fecha 27 de diciembre de 2004, ha resultado apro-
bado definitivamente al no haberse presentado recla-
maciones durante el período de información pública,
por lo que se publica su resumen a nivel de capítulos:

I.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO:
IINNGGRREESSOOSS

A) Operaciones Corrientes
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1.- Impuestos Directos 27.575,44 
2.- Impuestos Indirectos 11.178327 
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3.- Tasas y Otros Ingresos 15.109,24 
4.- Transferencias Corrientes 48.343,29 
5.- Ingresos Patrimoniales 15.183,16
B) Operaciones de Capital
7.- Transferencias de Capital 18.276,05
9.- Pasivos Financieros 4.200,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 113399..886655,,..4455
GGAASSTTOOSS

A) Operaciones Corrientes
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1.- Gastos de Personal 34,652,23 
2.- Gastos en Bienes Corrientes 68.731,58 
3.- Gastos Financieros 1.330,47 
4.- Transferencias Corrientes 2.378,64
B) Operaciones de Capital
6. Inversiones Reales 23.625,68
9.- Pasivos Financieros 9.146,85

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 113399..886655,,4455

II.- PLANTILLA DE PERSONAL
Habilitación Nacional:
Una plaza de Secretario Interventor, agrupada con

otros municipios.
Según lo dispuesto en el art. 171 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, contra dicho Presupuesto definitivamente
aprobado podrá interponerse Recurso Contencioso
Administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Pajares de Adaja, 14 de Febrero de 2005
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 588/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N E S T E B A N
D E L VA L L E

AANNUUNNCCIIOO  DDEE  CCOONNCCUURRSSOO  PPAARRAA  LLAA
AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAASS  DDEE
AACCOONNDDIICCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EEDDIIFFIICCIIOO  MMUUNNIICCIIPPAALL
CCOONN  DDEESSTTIINNOO  AA  TTAANNAATTOORRIIOO,,  YY  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  EENN
EELL  MMIISSMMOO  YY  PPOORR  EELL  AADDJJUUDDIICCAATTAARRIIOO  DDEELL  RREEFFEERRII--
DDOO  SSEERRVVIICCIIOO..

Aprobado por Decreto de la Alcaldía , de fecha 16
de febrero de 2005 el pliego de condiciones econó-
mico-administrativas que ha de regir la adjudicación
por concurso de las obras de acondicionamiento de
local municipal con destino a tanatorio, y prestación
en el mismo y por el adjudicatario del referido servi-
cio, se expone al público durante el plazo de ocho
días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que puedan presentarse reclamacio-
nes; simultáneamente se anuncia concurso ordinario,
si bien la licitación se aplazará, cuando resulte nece-
sario, en el supuesto de que se formulen reclamacio-
nes contra los pliegos de condiciones.

OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..:: Constituye el objeto
del contrato la ejecución de las obras de acondicio-
namiento de la nave propiedad del Excmo.
Ayuntamiento de San Esteban del Valle (Ávila), sita en
la Carretera del Puerto del Pico s/n, y, previa su
cesión por el Ayuntamiento, la prestación en ella del
Servicio de "Tanatorio" por la empresa que resulte
adjudicataria.

DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCEESSIIÓÓNN..:: La cesión tendrá
una duración de treinta años a contar desde la notifi-
cación de la concesión de la Licencia de Apertura. A
la conclusión de dicho plazo, podrá ser objeto de
prórroga

PPRREECCIIOO..:: Como contraprestación a la cesión del
local, el Ayuntamiento recibirá una cantidad por cada
servicio de Tanatorio que se preste que se hará cons-
tar en la proposición para tomar parte en el concur-
so.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN..::  Las proposiciones
se presentarán en sobre cerrado, con la inscripción
"PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL CON-
CURSO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE ACON-
DICIONAMIENTO DE EDIFICIO PARA TANATORIO Y
PRESTACIÓN DE DICHA ACTIVIDAD EN EL MISMO ",
y serán iguales o similares a la siguiente:

D. ............................. con domicilio en ..........,
calle ......................., núm ..............  con plena
capacidad jurídica y de obrar, actuando en nombre
propio y en representación de ................... conforme
acredito con y enterado que el Excmo. Ayuntamiento
de San Esteban del Valle sacará a concurso público la
ejecución de las obras de acondicionamiento de nave
para tanatorio, se compromete a ejecutarlas con suje-
ción al Proyecto que presenta, y a ejercitar en ella la
correspondiente actividad de tanatorio, para lo que
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solicito las correspondientes licencias en caso de
resultar adjudicatario; y todo ello según tarifas apor-
tadas y aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de
San Esteban del Valle y con sujeción al correspon-
diente Pliego de cláusulas económico-administrativas,
cuyo contenido declaro conocer y aceptar plenamen-
te.

Además, se incluirá proyecto básico de la obra de
acondicionamiento de la nave que se pretende reali-
zar, sin perjuicio de que el que resulte adjudicatario
venga obligado a presentar proyecto firmado por téc-
nico competente y demás documentación exigida por
la legislación urbanística y ambiental aplicable (inclu-
yendo en su caso medidas correctoras)

DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  AADDJJUUNNTTOOSS..::  En sobre aparte se
presentará la siguiente documentación:

Resguardo justificativo de haber constituido la
fianza provisional.

Fotocopia del documento nacional de identidad
del presentante.

Escritura de poder si obra en representación de
otra persona.

Escritura de constitución de la sociedad mercantil,
en su caso, inscrita en el Registro Mercantil o fotoco-
pia compulsada por la Secretaria del Ayuntamiento,
así corno CIF de la sociedad.

Declaración jurada o promesa bajo su honor de
estar al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales y de seguridad social.

Igual declaración o promesa sobre no hallarse
incurso él o la sociedad a la que represente, en causa
de incapacidad o incompatibilidad previstas en la
legislación vigente.

Relación de servicios a prestar en el ejercicio de la
actividad y tarifas correspondientes (irán debidamen-
te desglosados el IVA., la parte que deba entregarse
al Ayuntamiento por servicio).

PPLLAAZZOOSS..:: El modelo de proposición y la docu-
mentación complementaria se entregará en el
Registro de este Ayuntamiento durante el plazo de
veintiséis días naturales a contar desde el siguiente al
en que aparezca publicado el anuncio de licitación en
el Boletín Oficial de la Provincia, desde las nueve a
las trece horas.

GGAARRAANNTTIIAA..::  Para poder optar a este concurso se
deberá ingresar una fianza provisional y en metálico
de TRESCIENTOS EUROS, que será devuelta a los
que no resulten adjudicatarios.

El que resultare adjudicatario deberá constituir
una fianza definitiva equivalente al 4 % (IVA excluido)
del costo de la obra a ejecutar. Dicha fianza se abo-
nará mediante ingreso de su importe en la Cuenta de
Caja de Ávila a nombre del Ayuntamiento, acreditán-
dose con el correspondiente resguardo bancario, y
todo ello en el plazo de diez días naturales siguientes
al en que se. notifique la adjudicación definitiva.

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPLLIICCAASS..::  El acto de apertura de pli-
cas tendrá lugar el día siguiente hábil en que finalice
el de la presentación de proposiciones, a las trece
horas, en el Salón de Actos del Ayuntamiento. Si
dicho día fuera sábado, se trasladaría la apertura, al
primer día hábil siguiente.

La Mesa de Contratación procederá en acto públi-
co a clasificar previamente las proposiciones presen-
tadas desechando las no formuladas en tiempo y
forma, a la apertura de las admitidas y, relacionando
todas las ofertas, acordará la adjudicación provisio-
nal del contrato al que según su criterio ofrezca las
mejores condiciones, tanto económicas y de calidad
en la prestación del servicio, como de acondiciona-
miento del local.

La adjudicación provisional no creará derecho
alguno a favor del adjudicatario, el cual no los adqui-
rirá frente a la Entidad Local mientras la adjudicación
no tenga carácter definitivo por haber sido aprobada
por el órgano competente, que se reserva el derecho
de dejar el concurso desierto, si entendiera precios
abusivos o cualquiera otra razón fundamentada.

EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEELL  EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  YY  PPLLIIEEGGOO  DDEE
CCOONNDDIICCIIOONNEESS..-- En la Secretaría del Ayuntamiento,
todos los días laborales, durante las horas de oficina

San Esteban del Valle a 16 de Febrero de 2005

El Alcalde, José Luis Rodríguez Sánchez.

– o0o –

Número 591/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A M A R Í A
D E L B E R R O C A L

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda elevado a
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definitivo el acuerdo del pleno inicial aprobatorio de
modificación de diversas ordenanzas, cuyo texto ínte-
gro se hace público, como anexo de esta Anuncio,
incumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril de LBRL.

TTAASSAA  PPOORR  RREECCOOGGIIDDAA  DDOOMMIICCIILLIIAARRIIAA  DDEE  BBAASSUU--
RRAASS  YY  RREESSIIDDUUOOSS  SSÓÓLLIIDDOOSS  UURRBBAANNOOSS::

12 � anuales
TTAASSAA  PPOORR  SSUUMMIINNIISSTTRROO  DDEE  AAGGUUAA  PPOOTTAABBLLEE::

0 m3 a 15m3 2.40 �
16m3 a 50m3 0.30 �/m3
50m3 a 100m3 1 �/m3
>100m3 2�/m3
TTAASSAA  PPOORR  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE

AALLCCAANNTTAARRIILLLLAADDOO..

12 � anuales

Contra cuerdo cabe recurso potestativo de
Reposición, ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, y recurso Contencioso-
Administrativo, ante la Sala de la Contencioso -
Administrativo del tribual superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de interposi-
ción del recuso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

En Santa María del Berrocal a 11 de febrero de
2005

El Alcalde-Presidente, Jesús María Montero
Rodríguez.

– o0o –

Número 592/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O D E
T O R M E S

A N U N C I O

Cuenta General Ejercicio 2004

Elaborada la Cuenta General compuesta por los
Estados y Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004 y

dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de
este Ayuntamiento, se expone al público por plazo de
15 días, durante los cuales y ocho más los interesa-
dos podrán presentar las reclamaciones, observacio-
nes y reparos que estimen convenientes.

Todo ello de conformidad con el artículo 212
apartado 3, del R.D. 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

En Santiago de Tormes, a 15 de febrero de 2005

El Alcalde, Julian González Hernández

– o0o –

Número 593/05

AY U N T A M I E N T O D E Z A P A R D I E L D E
L A C A Ñ A D A

E D I C T O

Siendo definitivo el acuerdo de Modificación de la
Ordenanza Reguladora de la Tasa por Recogida de
Basura y la aprobación de sus correspondientes
Ordenanzas fiscales reguladoras, en cumplimiento de
lo dispuesto en los arts. 17.4 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas locales y
52.1 de la ley 7/85, de 2 de abril de Bases del
Régimen local, se publica a continuación el texto ínte-
gro de dichas Ordenanzas.

Contra el presente acuerdo definitivo de imposi-
ción y ordenación podrán los interesados interponer:

Recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que dictó la resolución, según lo
dispuesto en los artículos 108 de la ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
y 14 apartado 4, de la ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses, ante el órgano jurisdiccional que
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los art.
57 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956, y 74, 91 y disposición transitoria 2.°, apartado
2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial.
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A N U N C I O

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR
RREECCOOGGIIDDAA  DDEE  BBAASSUURRAA

ARTICULO 6°
1.- La cuota tributaria consistirá en una cantidad

fija, por unidad de local, que se determinará en fun-
ción de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
Por cada vivienda familiar 50 Euros 
Por tienda y locales comerciales 75 Euros
Por Bares, Restaurantes 100 Euros
3.- Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carác-

ter irreducible y corresponden a un año.

Zapardiel de la Cañada 24 de enero de 2005
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 600/05

AY U N T A M I E N T O D E A L D E A S E C A

A N U N C I O

En la Secretaría de esta Entidad Local y a los efec-
tos del artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto de esta
Entidad, correspondiente al ejercicio de 2003, para
su examen y formulación por escrito, de los reparos,
reclamaciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:
aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: Quince días hábiles a par-

tir del siguiente a la fecha de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de esta Provincia.

bb))  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo indicado anteriormente
y ocho días más.

cc))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Secretaría del
Ayuntamiento. 

dd))  OOrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la
Corporación.

Aldeaseca, 18 de febrero de 2005.
El Alcalde-Presidente, Jesús Izquierdo Callejo

Número 606/05

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E
A R É V A L O

A N U N C I O

Adoptado acuerdo plenario de aprobación defini-
tiva de la modificación de la Ordenanza fiscal regu-
ladora de la Tasa del Servicio municipal de suministro
de aguas potable, y de acuerdo con lo establecido
por el art. 17.4 del RDL 2/2004, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se da publicidad al texto íntegro
del artículo objeto de modificación, tal y como figura
en el anexo de este anuncio, entrando en vigor la
modificación en la fecha que se señala en la
Ordenanza.

Contra el acuerdo elevado a definitivo y su res-
pectiva Ordenanza, podrán los interesados interponer
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio y del texto de la modifi-
cación de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Nava de Arévalo, a 15 de Febrero de 2005
El Alcalde Presidente, Ilegible.

OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR  SSUUMMIINNIISS--
TTRROO  DDEE  AAGGUUAA  PPOOTTAABBLLEE..

AArrttííccuulloo  77ºº..--  CCuuoottaa  ttrriibbuuttaarriiaa..

3. Consumo:
M3 consumidos al trimestre
De 0 hasta 15 metros cúbicos 0,213129 �/m3
De 16 a 40 metros cúbicos 0,355215 �/m3
De 41 a 65 metros cúbicos 0,497301 �/m3
De 66 metros cúbicos en adelante 0,603812

�/m3
Disposición final.
La presente modificación entrará en vigor una vez

publicada en el Boletín Oficial de la provincia, y per-
manecerá en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

Nava de Arévalo, a 15 de Febrero de 2005
El Alcalde Presidente, Enrique Rodríguez Rodríguez
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Número 607/05

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio de 2005

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley
7/85, de 2 de abril; 127 del Texto Refundido de las
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por R.D.L. 781/1986 del 18 de abril; y
169,3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004,
habida cuenta que la Corporación, en sesión cele-
brada el día 13-I-05 adoptó acuerdo de aprobación
de Presupuesto General de esta Entidad para 2005,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición públi-
ca, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO
PARA 2005

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos directos 1.916.000

2 Impuestos indirectos 401.500

3 Tasas y otros ingresos 1.191.488

4. Transferencias corrientes 2.069.500

5 Ingresos patrimoniales 106.500

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 796.012

8 Activos financieros 5.000

9 Pasivos financieros 127.000

TTOOTTAALLEESS  IINNGGRREESSOOSS 66..661133,,000000

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 2.501.487

2 Gastos en bienes corrientes
y servicios 2.623.701

3 Gastos financieros 112.506
4 Transferencias corrientes 180.706

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 1.183.000
8 Activos financieros 5.000
9 Pasivos financieros 6.600

TTOOTTAALLEESS  GGAASSTTOOSS 66..661133..000000

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO JUNTO CON
EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005

a) PLAZAS DE FUNCIONARIOS
1. con habilitación nacional
1.1. Secretario 1
1.2. Interventor 1
2. Escala de Administración General
2.1. Sub-escala Técncia 1
2.2. Sub-escala Administrativa 4
2.3. Sub-escala Auxiliar 2
2.4. Sub-escala Subalterna 2
3. Escala de Administración Especial
3.1. Sub-escala Técnico Superior 1
3.2. Sub-escala Técnico Media 1
3.4. Sub-escala de Servicios Especiales 2
a) Policía Local y sus Auxiliares 18
c) De Cometidos especiales 5
d) De personal de Oficios 19

b) PERSONAL LABORAL
Ayudante Jardinero 1
Conductor 2
Portero 1
Limpiador 2
Socorrista 3

c) PERSONAL EVENTUAL
Gabinete Alcaldía 1

Según lo dispuesto en el artículo 171,1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado
Presupuesto, recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Arévalo a 10 de febrero de 2005
El Presidente, Vidal Galicia Jaramillo.
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Número 608/05

AY U N T A M I E N T O D E P U E R T O
C A S T I L L A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
Municipio que dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación munici-
pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos, el
nombramiento de vecino de este Municipio para ocu-
par el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR en el mismo.

Los interesados en este nombramiento tendrán que
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de
TREINTA DÍAS HÁBILES, acompañada de los docu-
mentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

En Puerto Castilla, a 16 de febrero de 2005

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 615/05

AY U N T A M I E N T O D E M O M B E L T R Á N

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento
de Mombeltrán, en sesión ordinaria de fecha 26 de
Enero de 2005, acordó la apertura del procedimien-
to de licitación para la contratación mediante concur-

so y procedimiento abierto de tramitación ordinaria
de la realización de los festejos taurinos que han de
celebrarse en esta Villa en el presente año de 2005.

II..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..--

Es objeto del contrato la organización y explota-
ción de los festejos taurinos y organización de los
encierros que han de celebrarse en ésta Villa durante
las fiestas Locales de Julio y Agosto de 2005.

IIII..--PPRROOGGRRAAMMAA  MMÍÍNNIIMMOO  DDEE  LLOOSS  FFEESSTTEEJJOOSS  TTAAUU--
RRIINNOOSS::

Habrá como mínimo festejos los días 3 y 4 de julio
y 16, 17 y 18 de agosto, siendo el mínimo de cuatro
novillos por cada festejo.

Los festejos podrán consistir en novilladas sin pica-
dores, festival de tres matadores y un novillero, espec-
táculo de rejones y novilladas picadas.

Asimismo se celebrarán encierros consistente en la
suelta diaria de tres vacas por las calles del
Municipio, que serán previamente cerradas por el
Ayuntamiento, los días 3 y 4 de Julio y los días 17 y
18 de Agosto de 2005, en horario de mañana.

IIIIII..--  PPLLAAZZAA  DDEE  TTOORROOSS  PPOORRTTÁÁTTIILL..--

La plaza de toros portátil para la celebración de
los festejos taurinos será de cuenta del adjudicatario.

IIVV..--TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..--

La celebración de los festejos taurinos, objeto del
presente contrato, se fija en la cantidad de CUAREN-
TA Y DOS MIL EUROS (42.000,00 �.) a la baja
(I.V.A. incluido) consignando el importe por el que se
compromete a llevar a efecto el programa mínimo
propuesto o con las mejoras que incluiría, que en
todo caso no podrá afectar a los días 2 de Julio y 14
y 15 de Agosto.

VV..--  GGAARRAANNTTÍÍAA  PPRROOVVIISSIIOONNAALL..--

La garantía provisional será de 840,00 euros y
podrá constituirse en cualquiera de las formas previs-
tas en el R.D.L. 2/2000..

VVII  ..--GGAARRAANNTTÍÍAA  DDEEFFIINNIITTIIVVAA..--

Del 4 % del valor del precio de la adjudicación
para responder al cumplimiento del contrato.
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VVIIII..--FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO..--

Se efectuará de la siguiente forma y manera: el
treinta por ciento del precio pactado antes del 20 de
Julio de 2005 y el setenta por ciento restante antes
del día 30 de Septiembre de 2005.

VVIIIIII..--  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS::
LLUUGGAARR  YY  PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN,,  FFOORRMMAALLIIDDAA--
DDEESS  YY  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN..

Según pliego publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de fecha 17 de Febrero de 2005.

IIXX..--CCRRIITTEERRIIOOSS  BBAASSEE  PPAARRAA  LLAA  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN
DDEELL  CCOONNCCUURRSSOO::

Según pliego publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de fecha 17 de Febrero de 2005.

XXII--AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..

El Acto de calificación de la documentación y de
la apertura de las Plicas, será público, y tendrá lugar
en el Salón de Actos del Ayuntamiento a las trece
horas, el séptimo día hábil siguiente al en que termi-
ne el plazo señalado de presentación de las proposi-
ciones económicas. Si tal día fuese sábado, festivo o
inhábil, se aplazará al primer día hábil siguiente.

En el supuesto de que no se presenten proposicio-
nes por Correo, dicho acto se efectuará el siguiente
día hábil, al de finalización del plazo de presentación
de proposiciones.

XXIIII..--  MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN::

El que consta en el pliego.

Mombeltrán, a 18 de febrero de 2005.
El Alcalde, Julián Martín Navarro

– o0o –

Número 605/05

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O R R E D O N D O

A N U N C I O  P R E S U P U E S T O
G E N E R A L E J E R C I C I O  2 0 0 4

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de

diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 18-04-86, y

aprobado inicialmente en sesión de fecha 15 de
Noviembre de 2.004, por el Pleno de la Corporación,
el Presupuesto General de esta Entidad para el ejerci-
cio de 2.004, que ha resultado definitivo al no haber-
se presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público, se hace constar lo siguiente:

1.- Resumen a nivel de Capítulos, del Presupuesto
para 2.004. 

IINNGGRREESSOOSS::

Cap Operaciones corrientes: Importe
1. Impuestos Directos. 5.277,08 �
2. Impuestos Indirectos 188,60 �
3. Tasas y otros ingresos 14.287,58 �
4. Transferencias corrientes 14.398,69 �
5. Ingresos patrimoniales 3.182,61 �
B) Operaciones de Capital:
6. Enajenación de inversiones reales
7. Transferencias de capital 54.050,99 �
8. Activos financieros
9. Pasivos financieros

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 9911..338855,,5555  �
GGAASSTTOOSS

Cap Operaciones corrientes: Importe
1. Gastos de personal 8.464,67 �
2 Gastos en bienes corrientes 28.786,47 �
4. Transferencias corrientes 6.334,03 �
B) Operaciones de Capital:
6. Inversiones reales 47.800,38 �

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 9911..338855,,5555  �
Clasificación funcional del estado de gastos por gru-
pos.
Grupo Denominación Importes.
1. Servicios de carácter general 27.287,87 �
3. Seguridad, protc. y promoción 

social 2.926,79 �
4. Prod. bienes  carácter social 13.370,51 �
5. Prod. bienes  carácter econó 47.800,38 �
TToottaall  eessttaaddoo  ddee  GGaassttooss 9911..338855,,5555  �

Plantilla y relación de puestos de trabajo
(Aprobada junto con el Presupuesto)

Personal Funcionario: N° Plazas
- Con habilitación Nacional 1
Total puestos de trabajo 1
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Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada
Ley 39/88, se podrá interponer directamente contra
el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Hoyorredondo, a diez de Febrero de 2005.

El Presidente, Florentino Hernández González.

– o0o –

Número 602/05

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

A N U N C I O

CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA
GESTIÓN INDIRECTA DEL SERVICIO PUBLICO DE
ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE LOS FESTE-
JOS TAURINOS 2005

El Pleno del Ayuntamiento de Casavieja, en sesión
celebrada el día 11 de febrero de 2005, ha aproba-
do el pliego de cláusulas administrativas particulares
que regirá el concurso para la adjudicación de la ges-
tión indirecta para la Organización y Celebración de
los Festejos Taurinos 2005, por procedimiento abier-
to y tramitación con carácter de urgencia, así como
convocar dicho concurso. El pliego estará expuesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos
de reclamaciones, por plazo de ocho días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Simultáneamente se anuncia la convocatoria del con-
curso, si bien la licitación será aplazada, si se pre-
sentasen reclamaciones contra el pliego en el plazo
indicado. El extracto del pliego es el siguiente:

1.- Objeto del contrato.- Organizar y celebrar los
festejos taurinos, que tendrán lugar en este municipio
de Casavieja, los días 24, 25, 26, 27 y 28 de agos-
to próximo, con motivo de las fiestas de San
Bartolomé, consistentes en la lidia de seis novillos
para cada uno de los referidos días, para tres noville-
ros cada día. Las novilladas serán picadas.

2.- Duración del contrato.- Días 24, 25, 26, 27 Y
28 de agosto de 2005.

3.- Tipo de licitación.- No se fija tipo de licitación,
la adjudicación se determinará, conjugando los diver-

sos aspectos de calidad, presentación y economía de
las ofertas.

4.- Garantías.- Provisional de 300 €. Definitiva
equivalente al veinte por ciento (20%) del precio de la
adjudicación del concurso y una vez adjudicado el
mismo.

5.- Otras obligaciones.- Instalar una plaza para
3000 personas. Costear los gastos por visitas para
elección de reses y toreros. Ceder un palco de 60
localidades y otro para la Banda de Música. Abonar
los gastos por anuncios del concurso. Cumplir la nor-
mativa vigente sobre espectáculos taurinos 

6.- Presentación de proposiciones.- Las proposi-
ciones se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, de nueve a trece horas, durante los
trece días hábiles siguientes a la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y si fuera
sábado hasta las doce horas.

7.- Apertura de plicas.- Tendrá lugar a las 14
horas del mismo día hábil de conclusión del plazo
para presentación de proposiciones y si fuera sábado
será el primer día hábil siguiente a la misma hora. La
Mesa de Contratación formulará la propuesta de
adjudicación que elevará al órgano de contratación. 

8.- Adjudicación definitiva.- El órgano de contra-
tación resolverá dentro de los tres meses siguientes a
la apertura de proposiciones, adjudicando el contra-
to o, en su caso, declarando desierto el concurso.

9.- Modelo de proposición.- D. ..........................
......................... vecino de ............................. con
domicilio en ................................... en nombre pro-
pio (o en representación de D. ...............................
...........................), enterado del concurso convoca-
do por procedimiento abierto, para adjudicar la ges-
tión indirecta del servicio ORGANIZACIÓN Y
CELEBRACIÓN DE LOS FESTEJOS TAURINOS AÑO
2005 en Casavieja mediante concesión, se compro-
mete a asumir dicha concesión, con arreglo al Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado al
efecto, solicitando una subvención de
........................... ptas., y ofreciendo una mejora en
la calidad del servicio gestionado consistente en .......
....................... - a ............. de ................ de 2005.

Casavieja, a 14 de febrero de 2005

Primer Teniente de Alcalde (por delegación),  Rosa
María Jiménez Domínguez.
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Número 603/05

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O R R E D O N D O

A N U N C I O

Cuenta General Ejercicio 2004

D. Florentino Hernández González Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Hoyorredondo.

HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al público la Cuenta General de
la Contabilidad Municipal referida al ejercicio 2004
para su examen y formulación por escrito de las
Reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la Comisión Especial de Cuentas de la
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
anuales: Balance de situación, Cuenta de resultados,
Liquidación del Presupuesto del 2004, los Estados de
ejecución de los Presupuestos cerrados, los compro-
misos para ejercicios futuros y los Estados de
Tesorería, así como sus anexos y justificantes y libros
oficiales de contabilidad ( Mayor de Cuentas, Diario,
Etc. ).

PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn::  Quince días hábiles al de la
fecha de aparición de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila.

PPllaazzoo  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Los quince días de exposi-
ción más los ocho días hábiles siguientes.

ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la
Corporación.

OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Secretaría de la
Corporación.

En Hoyorredondo a diecisiete de Febrero de 2005.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 604/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N B A R T O L O M É
D E B É J A R

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y
de Administración del Patrimonio, correspondientes al

ejercicio de 2004, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba -él Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaría de esta Entidad,
por plazo de quince días hábiles, para que durante el
mismo y ocho días más, puedan los interesados pre-
sentar por escrito los reparos, observaciones y recla-
maciones que estimen pertinentes.

San Bartolomé de Béjar, a 10 de febrero de 2005

El Alcalde, Presidente, Marcelino Hernandez
Barreras.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 599/05

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
P I E D R A H I T A

E D I C T O

CCEEDDUULLAA  DDEE  EEMMPPLLAAZZAAMMIIEENNTTOO

ÓRGANO QUE ORDENA EMPLAZAR

Juzgado de Primera Instancia Número 1 de PIE-
DRAHITA . RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA

Providencia de esta fecha, en el procedimiento
que se indica seguidamente.

AASSUUNNTTOO

Juicio de PROCEDIMIENTO ORDINARIO n° 192
/2002 .

EEMMPPLLAAZZAADDOO

JULIAN LOPEZ AGULAR, CHESTER CAR, S.L. 
OOBBJJEETTOO

Comparecer en dicho juicio por medio de
Abogado y Procurador y contestar a la demanda.

PPLLAAZZOO

Veinte días.
PPRREEVVEENNCCIIÓÓNN  LLEEGGAALL

Se le declarará en rebeldía sin más citarle, ni oírle
y se declarará precluido el trámite de contestación.

En Piedrahita, a diez de febrero de dos mil cinco.

El/La Secretario, Ilegible.

16 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 36 22 de Febrero de 2005


